
JUZ/ DE 
ORIGEN 

RADICADO CLASE CUANTÍA DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA DEL 

ESTADO
LO DISPUESTO POR EL ESTADO UBICACIÓN

5 PC Y 

CM 
  2024-0944  SINGULAR  MINIMA 

MANUEL GABRIEL DIAZ 

GALVIS

JOSE ALBINO APONTE 
GALINDO / MARIA 

NELSY AREAS CRUZ

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0945  SINGULAR  MINIMA BANCO DE OCCIDENTE EMANUEL MEZA DIAZ 05/07/2024 RECHAZA ARCHIVO

5 PC Y 
CM 

  2024-0946  SINGULAR  MINIMA BANCO DE OCCIDENTE
ANGELICA PATRICIA 
BARRERA PEÑALOZA

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0947  SINGULAR  MINIMA 

COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS 
Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C 

SIGLA

COOPENSIONADOS S C

WALDINA GARCIA 
RODRIGUEZ

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0948  SINGULAR  MINIMA 
BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A
CESAR HERNANDO 
DUQUE TAUTIVA

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 

CM 
  2024-0949  RESTITUCIÓN  MINIMA 

PEDRO ARTURO ZEA 

BARRERA

PEDRO NEL CRUZ 

RODRIGUEZ / 

ALEJANDRO MORA 
GONZALEZ

05/07/2024 ADMITE LETRA

5 PC Y 
CM 

  2024-0952  SINGULAR  MINIMA BANCO ITAU
JORGE IVAN ACERO 

PINZON
05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0953  SINGULAR  MINIMA 
FONDO DE EMPLEADOS 
DE LA ORGANIZACIÓN 

BRINKS -BIVE-

JEISON ARMANDO 
CADAVID ATEHORTUA

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS
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5 PC Y 
CM 

  2024-0954  SINGULAR  MINIMA 

CAJA 
COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - 
COLSUBSIDIO

LUIYI FERNEY LOZANO 
MADRIGAL 

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0955  SINGULAR  MINIMA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

MAZUREN 6 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL

BANCO DAVIVIENDA 
S.A.

05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0958  SINGULAR  MINIMA 
JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA
MARTHA YANED 

QUIMBAYO MADERO
05/07/2024 LIBRA MANDAMIENTO OFICIOS

5 PC Y 
CM 

  2024-0959  RESTITUCIÓN  MINIMA 
YANETH DEL PILAR 
FIGUEREDO BAEZ

DUVAN SUAREZ 
GIRALDO

05/07/2024 ADMITE OFICIOS

5 PC Y 

CM 
  2024-0900  VERBAL  MINIMA  ALVARO GALEANO VILLA

JORGE EDUARDO DIAZ 

FITATA
05/07/2024 ADMITE TÉRMINOS

5 PC Y 

CM 
  2024-0850  SINGULAR  MINIMA 

CRISTIAN GABRIEL 

MURILLO RIOS

YEIMY ESPERANZA 

SANCHEZ
05/07/2024 ADMITE LETRA

5 PC Y 
CM 

  2024-0380  VERBAL  MINIMA BLUECARE SALUD SAS
LILIANA PAOLA 

CASTRO MONTAÑA
05/07/2024 ADMITE LETRA

5 PC Y 

CM 
  2024-0956  

VERBAL DE 
RESPONSABILID

AD CIVIL 
CONTRACTUAL

 MINIMA 
YESNEY PERDOMO 

MUÑOZ

SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR S.A.

05/07/2024 ADMITE LETRA

5 PC Y 

CM 
  2023-0674  SINGULAR  MINIMA 

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

VENDEDORES 

NACIONALES - COOVENAL 

EN LIQUIDACION JUDICIAL 
POR INTERVENCION

JOSE MIGUEL FOLGOZO 

MANZUR
05/07/2024 RECONOCE PERSONERIA LETRA

5 PC Y 
CM 

  2023-0634  SINGULAR  MINIMA BANCO DE BOGOTÁ
 FABIAN MAURICIO 

TORRES PATIÑO
05/07/2024 NIEGA SENTENCIA LETRA

  SECRETARIO

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZALEZ



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0944 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de EDGAR GUTIERREZ VELASQUEZ contra JOSE ABELINO APONTE 

GALINDO Y MARIA NELSY ARIAS CRUZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 40.000.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de mayo del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL GABRIEL DÍAZ GALVIS como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0944 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $75.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas HGT-

133 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0945 

Teniendo en cuenta la demanda presentada por la parte demandante y concordante 
con el principio de descentralización en la ciudad de Bogotá y las funciones 
asignadas a este juzgado, se evidencia la falta de competencia de este juzgado 
local para atender la presente demanda, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE 
contra EMANUEL MEZA DIAZ. 
 
En efecto de acuerdo con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso la competencia se encuentra en el lugar de domicilio del demandado y de 
conformidad con lo presentado en el acápite de la demanda, el domicilio del 
demandado se encuentra en la localidad de Engativá.  
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, de acuerdo con el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y concordantes.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial de dicha localidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0944 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $75.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas HGT-

133 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0946 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE contra ANGELICA PATRICIA BARRERA 

PEÑALOZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.049.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 23 de junio del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0946 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS.  

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0947 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C SIGLA COOPENSIONADOS S C 

contra WALDINA GARCIA RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 10.032.679 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de noviembre del 2019 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0947 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $18.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0948 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra CESAR HERNANDO 

DUQUE TAUTIVA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 25.737.655 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.252.981 m/cte., por concepto de intereses corrientes 

representados en el pagare base de la ejecución. 

 

3° Por la suma de $ 5.419.670 m/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados representados en el pagare base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 14 de junio del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0948 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $45.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

AGENCIA DE ADUANAS SERVADE S A.  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0949 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por PEDRO ARTURO ZEA BARRERA contra PEDRO 
NEL CRUZ RODRIGUEZ Y ALEJANDRO MORA GONZALEZ. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado NELSON ESTEBAN RODRIGUEZ PINILLA 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0949 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  El embargo del 50% del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-

1165952 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0952 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ITAU COLOMBIA antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 

JORGE IVAN ACERO PINZON por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 39.333.218 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de septiembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ ESTELA LEON BELTRAN como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0952 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $75.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0953 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BIVE FONDO DE EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN BRINKS*BIVE* 

contra CADAVID ATEHORTUA JEISON ARMANDO por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 12.764.377 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de agosto del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado FERNANDO CALDERON OLAYA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0953 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $22.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0954 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMLIAR COLSUBSIDIO contra 

LOZANO MADRIGAL LUIYI FERNEY por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4.360.448,89 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de enero del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0954 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $8.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA.  

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0955 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MAZUREN 6 P.H contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A. por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $611.900 m/cte., por concepto de 3 cuota ordinarias de administración 

comprendidas entre octubre y diciembre del 2022 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

2. $2.537.100 m/cte., por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y septiembre del 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

4. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0955 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50N-20426730 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0958 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra MARTHA YANED QUIMBAYO 

MADERO Y MARTINEZ ALFONSO MARIA CRISTINA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.205.124 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 09 de mayo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0958 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere al CIFIN ahora 

TRANSUNIÓN, y otras centrales de riesgo para que informe si los demandados son 

titulares de alguna cuenta bancaria. Líbrese oficio. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0959 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por YANETH DEL PILAR FIGUEREDO BAEZ contra 
DUVAN SUAREZ GIRALDO. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado GUSTAVO A. BOHORQUEZ B. como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0959 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 
de la parte demandada, que se encuentren ubicados en la dirección relacionada en 
el escrito de medidas cautelares. Exceptúense todos aquellos sujetos a registro y/o 
que hagan parte de algún establecimiento de comercio de su propiedad.  
 
Para su práctica se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o el 
Consejo de Justicia de Bogotá con amplias facultades, inclusive para nombrar 
secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Limítese la medida a la suma de $20.000.000 m/cte. 
 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0900 

Por reunir los requisitos de la ley, consagrados en el artículo 375 del C.G.P., este 
despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA por 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio instaurada por ALVARO GALEANO 
VILLA en contra de JORGE EDUARDO DIAZ Y PERSONAS DETERMINADAS E 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho a intervenir dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días. 
 
TERCERO: NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENA emplazar en los términos del Art.293 en concordancia con el 375 
del C.G.P., a todas las personas indeterminas que se crean con derecho alguno sobre 
el mueble vehículo identificado con la placa UPP-255. 
 
Conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la ley 2213 del 2022. Por secretaría hágase 
la INCLUSION de la demandada, en el Registro Nacional de personas Emplazadas, 
conforme a lo normado en el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso 
concordante con el acuerdo PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: INSCRIBIR la presente demanda en el certificado de tradición y libertad del 
bien mueble vehículo placa UPP-255. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a ALVARO GALEANO VILLA, quien actúa en 
causa propia y en defensa de sus intereses. 
 
SEPTIMO: ORDENA por secretaria se oficie a las entidades que a continuación se 
relacionan y/o quien haga sus veces, a efecto de recaudar la información del mueble 
vehículo de placas UPP-255. 
 

1. Policía Nacional - SIJIN Sección de Automotores. 
  

OCTAVO: Una vez se obtenga respuesta de las anteriores entidades, y se aporte 
emplazamiento ordenado, junto a los demás numerales se ingresará el negocio al 
despacho a fin de continuar el curso de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0850 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA de 
declaración de responsabilidad extracontractual a favor de CRISTIAN GABRIEL 
MURILLO RIOS contra YEIMY ESPERANZA HERNANDEZ LUIS SINESTRE 
VARGA SANCHEZ. 
 
CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
legal de veinte (20) días. 
 
NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y de la ley 
2213 del 2022. 
 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 
 
Se reconoce personería a la abogada KARINA TERESA GONZÁLEZ GONZALEZ 
como apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0380 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA de pago de 
lo no debido a favor de BLUECARE SALUD S.A.S contra LILIANA PAOLA 
CASTRO MONTAÑO por la suma de $2.871.538 m/cte. 
 
CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
legal de diez (10) días. 
 
NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y de la ley 
2213 del 2022. 
 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 
 
Se reconoce personería a la abogada YULIANA ANDREA MARTÍNEZ VELASCO 
como apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2024-0380 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, 90 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA 
de declaración de responsabilidad civil contractual a favor de YESNEY PERDOMO 
MUÑOZ contra SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término legal de veinte (20) días. 
 
TERCERO: NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del 
Proceso y de la ley 2213 del 2022. 
 
CUARTO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 
subsiguientes del Código General del Proceso. 
 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARIAPAULA SARMIENTO BARRETO 
como apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2023-0674 

Revisado el plenario el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: En atención al poder presentado por el demandante, se reconoce 

personería al abogado DANIEL EDUARDO PATIÑO FORERO como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 04 de julio de 2024 

Ref. 2023-0634 

Estando el proceso al despacho se evidencia, notificación electrónica presentada 

por la parte demandante, por lo anterior el despacho dispone;  

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación realizada conforme al artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022, esto teniendo en cuenta que no se evidencian que los anexos 

requeridos fueron enviados al demandado, el citatorio con la información del 

proceso, la demanda y el auto admisorio, además de no incluirse la certificación por 

correo verificado que dé cuenta de la efectividad de la notificación; por tanto, se 

insta a la parte interesada a allegar las pruebas del envío o en su defecto, realizar 

en debida forma la notificación. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 100 
Hoy 05 de julio de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 


